




11.- Que, en virtud de lo expresado precedentemente en los 

considerandos anteriores, se procede a dejar constancia de la nueva integración del Consejo 

Superior Laboral al día 25 de abril de 2022. 

RESUELVO: 

PRIMERO: DÉJESE CONSTANCIA de la designación de las siguientes personas como integrantes del 

Consejo Superior Laboral por el plazo que se indica: 

l. Representantes del sector público, de conformidad al artículo 6º, letras a), b) y c) de la ley

N°20.940:

a) Doña Jeannette Jara Román, en representación del Ministerio del Trabajo y Previsión

Social, hasta mayo del año 2023.

b) Doña Claudia Yamile Sanhueza Riveras, en representación del Ministerio de Hacienda,

hasta mayo del año 2023.

c) Don Esteban Puentes Encina, en representación del Ministerio de Economía, Fomento

y Turismo, hasta mayo del año 2023.

2. Representantes de las organizaciones de empleadores de mayor representatividad del país,

conforme al artículo 6º, letra d), de la ley N° 20.940:

a) Don Fernando Alvear Artaza, hasta mayo del año 2023.

b) Don Héctor Sandoval Gallegos, hasta mayo del año 2025.

c) Don Juan Sutil Servoin, hasta mayo del año 2025.

3. Representantes de las centrales sindicales de mayor representatividad del país, conforme

al artículo 6º, letra e), de la ley N° 20.940:

a) Doña Silvia Silva Silva, hasta mayo del año 2025.

b) Don Eric Campos Bonta, hasta mayo de 2025.

c) Don David Acuña Millahueique, hasta mayo de 2025.

SEGUNDO: Publíquese en la página web del Ministerio del Trabajo y Previsión Social. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
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